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COMPROBANTE CIERRE RENDICIÓN DE CUENTAS 

RECURSOS 2025

Sr. (a) Sostenedor(a) ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA RUT 69081300-9 , el presente comprobante proporciona un resumen del cierre 

de la rendición de las subvenciones habilitadas para este proceso, como así también informa el estado del cierre general de la etapa de 

rendición de cuentas de los recursos 2025 efectuado el día 31-03-2026 a las 15:49 horas.

Etapa 3: Cierre Subvención:

SUBVENCIÓN ESTADO DE CIERRE

PIE RENDIDO

GENERAL RENDIDO

PRORETENCION RENDIDO

MANTENIMIENTO RENDIDO

SEP RENDIDO

Para las subvenciones rendidas la entidad sostenedora presentó la siguiente declaración jurada:

“Yo, representante legal, y/o persona responsable de realizar los procesos declarativos de rendición de cuentas a la Superintendencia de 

Educación para este sostenedor, declaro bajo juramento que la rendición de cuentas objeto del presente certificado:

1. Los montos cargados eran verdaderos y no fueron adulterados en su rendición.

2. El monto declarado como saldo final era verdadero y correspondió a lo rendido durante el periodo.

En virtud de lo anterior, estaba en pleno conocimiento que de ser falsa la declaración jurada, se incurrirá en la conducta descrita en el 

artículo 210 del Código Penal, que dispone que “El que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diese falso testimonio en materia que no 

sea contenciosa sufrirá penas de presidio menos en sus grados mínimos a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.”

Asimismo, el presente comprobante tiene por objeto dejar constancia del estado final de los cierres tanto por subvención como del proceso 

de rendición de cuentas en la plataforma dispuesta para estos fines, sin embargo, no certifica los resultados finales del proceso declarativo, 

puesto que el certificado de rendición de cuentas será emitido con posterioridad al proceso de Acreditación de Saldos.

Considerar que en caso de reapertura tanto del cierre general (paso 4 de cierres), como de alguna de las subvenciones informadas (paso 3 

de cierres), el presente comprobante pierde validez, requiriendo efectuar nuevamente los cierres de las subvenciones reabiertas como así 

también el cierre del paso 4 asociado a la finalización de la rendición. Lo anterior generará un nuevo comprobante válido del estado final de 

cierres.
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COMPROBANTE CIERRE RENDICIÓN DE CUENTAS 

RECURSOS 2025

GLOSARIO ESTADOS

RENDIDO: Se ha efectuado el cierre de todas las subvenciones habilitadas en este proceso (etapa 3 de cierres) y/o cierre general del 

proceso de rendición (etapa 4).

RENDIDO PARCIAL: Se ha efectuado el cierre de subvenciones de manera incompleta, es decir, se han cerrado solo algunas subvenciones 

habilitadas en este proceso (etapa 3 de cierres) y/o no se ha efectuado el cierre general del proceso de rendición (etapa 4).

NO RENDIDO: No se ha efectuado el cierre de las subvenciones habilitadas para el proceso (etapa 3 de cierres) y/o no se ha efectuado el 

cierre general del proceso de rendición (etapa 4).
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